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?RKCIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

I5 pesetas. ,
39 — .
69 — '

Lai suscripciones se solicitarán de la Direcció* i«l 
Hogar PigwaielU, calle Pignatelli, 87.

Lm de fuera podrán hacerse, remitiendo el importe 

por tiro postal u otro medio.

Todüs los pagos se verificarán en la Deposifaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen despula de tranecu- 
rridoe c*atro diat desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los deb 
afio corriente; ptas., loe del afio anterior, y Se 
otros afloe, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
. • vr snna anea y fraecián qua ocupe cada atn.«u-is

# Dermesto que se ipserte, r.^B pesetas. Al oriflaa. 
scomp liará un sello móvil de UNA peseta por oed» 

‘ lusareióu.
Les derechos de publicación de números extra»:- 

dínarioa y lup'cmentot ner.Ln convencionales de ac ::»- 
do con la entidad o particular que lo interese.

'^os anuncios obligados al pago, ró/o se ítMsrt#»*» 
Orsvio ab»ao o cuando haya persona en Ja capital q-»- 

‘ responda de éetc.
Tía inserciones se aolicitarán de! Excmo. Sr. ' 

nador, por oficio, excepiuindos-.-, según está pt*vr 
z i >, 1-. . d» la primera Autoridad militar.

A toco recibo de anuncio Mompafiará un ejempto 
¿t i Mo l k t ix recpectivo como comprobante, siendo <k 
pago los detuáe que ae pidan.

Tampoco tienen derecho, máo que 
piar,- que se solicitará en el oficio 
oritica'., los Centros c.icinlea.

El Bo l e t ix Of ic t a l  j c hoUa de 
íretitu del Hogar PlgaoUM. •'

* un «ole ejem 
de remisión ó.

vente en )» i*

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERióDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

Inmediatamente que los ee'ioren Alcaldes y SecretanM reciban 
floui'fx OnnAL. dispondrán que se fije *'‘ 
Hwtuaxbre, .donde permanecerá hasta el recibo del siguieuto.

Coa Sr». retirlos cuidarán, bajo su más estrecha respousabiU 
'ad. do conservar lo» «tetros de este Bo iit íx . coleccionedGa 
Mdieiaeate para su eaurtiadcvnación, qua deberá ve.iucareo a en 
ta cada B^T.i’xbra.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

' dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosá. (Có
digo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para h capital de 
provincia desde qbe se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

11 .

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia

ORDEN

Regulando la liquidación del periodo de reconstitu
ción de los Registros dé la Propiedad y Mercantiles

limo. Sr.: En la Orden de 27 de agosto último, 
dictada en el ejercicio de las atribuciones confe
ridas a este Ministerio por la segunda disposición 
final de la Ley sobre reconstitución de los Re
gistros de la Propiedad de 5,de julio de 1938, se 
facultó a ese Centro directivo para, a propuesta 
de los Registradores, prorrogar la vigencia de 
los asientos de presentación en el caso de impo
sibilidad material, por exceso de títulos, de prac
ticar las reinscripciones en el plazo señalado.

La magnitud del estrago, que afecta a la qumta 
parte aproximadamente del número total de Re
gistros y alcanza no sólo a los libros hipotecarios, 
sino también a los documentos inscritos y hasta 
á sus originales, lo cual obliga a demoras en la 
formalización de los documentos; la aglomera
ción de títulos pendientes de reinscribir; la esca
sez de personal idóneo para llevar a cabo las 
operaciones registra’es, y el grave problema de 
la falta de libros oficiales, por carecer de sufi
cientes primeras materias la casa suministrado
ra de los mismos, requieren que las disposiciones 
de la citada Orden, cuya necesidad es evidente, 
se completen con otras que, acomodándose esen
cialmente al modo de llevar los Registros, facili- 

tén el término del período reconstructivo sin 
perjudicar indebidamente ni retrasar más allá de 
lo inevitable el ordinario funcionamiento de tales 
Oficinas.

. En efecto, es tan considerable el número de 
documentos pendientes de reinscribir en algunos 
Registros, y el de los que seguramente ingresarán 
antes de finalizar el plazo de reconstitución, que 
la observancia a la letra de las normas regulado
ras del Diario de operaciones impediría durante 
muchos meses el desnacho de la titulación co
rriente, sin que de este atasco se derivase bene
ficio apreciable en la mayor parte de los casos 
para la titulación reinscribible. ■

En su consecuencia, este Ministerio, haciendo 
uso de la indicada autorización resal, se ha ser
vido disponer: • ■

Artículo I? Los Registradores de la Propie
dad y Mercantiles que, en atención al número de 
documentos que probablemente habrán de ser 
presentados durante el período reconstitutivo, 
consideren imposible extender todos los respec
tivos asientos de presentación antes de finalizar 
dicho período, procederán a abrir un «Libro 
Diario esoecial de operaciones» destinado exclu
sivamente a la presentación de documentos reins
cribibles. Este libro tendrá numeración indepen
diente de los demás.

En la diligencia de apertura, además de las 
circunstancias preceptuadas en el artículo 2ob del 
Reglamento hipotecario, se hará constar que se 
desfina únicamente al expresado objetó. - '

' 'Artículo 2.° En los casos a que se refiere el
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artículo anterior, así como en los que, por el 
gran nútnero de títulos, no puedan rehabilitarse 
las inscripciones dentro del plazo de sesenta días ’ 
hábiles de la vigencia de los asientos de presen
tación, los Registradores formularán propuesta 
razonada a ía Dirección General de los Registros 
y del Notariado exponiendo el número de docu
mentos pendientes, las dificultades que se oponen 
a su despacho y el plazo que juzguen necesario 
para efectuarlo.

La Dirección General, con o sin ampliación de 
antecedentes, resolverá lo que proceda.

Mientras no se comunique la resolución a los 
Registradores no caducarán los asientos de pre
sentación.

Artículo 3.° Dentro de los diez días siguien- 
tea al te'rmino del período de reconstrucción, y, 
en su.caso, de su prórroga, los Registradores 
remitirán a la Dirección General un oficio en el 
cual consignarán la suma de documentos sujetos 
a reinscripción presentados y pendientes de des
pacho, así como el número de documentos reins
cribibles ingresados en el Registro y pendientes 
de presentación, en los cuales deba figurar ía 
nota requerida en el artículo 275 del citado Re
glamento Hipotecario.

Artículo 4.° Si la Empresa suministradora de 
libros oficiales a los Registros de la Propiedad 
no enviare oportunamente los ejemplares del 
Diario de operaciones que sean necesarios, los 
Registradores formarán los indispensables libros 
Diarios especiales provisionales, los cuales se 
considerarán definitivos y no se hará el traslado 
de asientos que determina el último párrafo del 
articulo 303 de! repetido Reglamento.

Interin no se disponga lo contrario, los precep
tos legales que hayan estado suspendidos durante 
el periodo reconstitutivo continuarán en suspen
so,.si hubiere documentos pendientes de presen
tación, hasta el día en que se haya efectuado el 
ultimo asiento en el Diario.

En las certificaciones que se expidan hasta ese 
.día se hará constar que el período reconstitutivo 
esta en liquidación, con arreglo a las prescripcio
nes de la presente Orden.

Artículo. 6.° Las anotaciones preventivas ex
tendidas conforme a la Orden de la Presiden
cia de la Junta Técnica del Estado de 3 de febre- 
10 artículo 14 de la Ley de 5 de julio 
de 1938 podrán convertirse én inscripciones del 
modo que establece el artículo 11 de la. Orden de 
18 de noviembre de 1938, si los interesados lo 
pidieren dentro de los ciento ochenta días siguien
tes al plazo de reconstitución. Si se hubieran ex
tendido asientos de presentación después de este 
plazo, relativos a títulos reinscribibles ingresados 
oportunamente, los ciento ochenta días se empe
zaran a contar desde la fecha del último asiento 
de presentación.

Sin embargo, tales anotaciones se convertirán 
en inscripciones, aunque no preceda gestión de 
los interesados, si se hubieran basado en títulos 
inscritos y de las mismas anotaciones o de los do
cumentos que al efecto se presenten resultaren 
las circunstancias necesarias para la conversión.

Si la anotación se hubiere ’ practicado por de

fectos del título, los interesados podrán en el mis
mo plazo de ciento - ochenta días subsanar ta
les defectos.

Transcurridos los ciento ochenta días sin pedir 
la conversión, subsanar los defectos ni recurrir 
gubernativamente, se cancelarán de oficio las ano
taciones que no se conviertan en inscripciones, 
conforme a lo ordenado en el segundo párrafo de 
este artículo. -

Efectuada la conversión de las anotaciones, 
cualquiera que sea el título que las haya motivado, 
no será necesaria la publicación de edictos; y el 
plazo de dos años fijado en el párrafo tercero del 
artículo 20 de la Ley Hipotecaria comenzará a 
correr desde el día siguiente al determinado en el 
párrafo primero del presente artículo.

. El Registrador hará público en el «Boletín Ofi
cial» de la respectiva provincia el día a partir 
del cual se podrá solicitar la conversión de las 
anotaciones e inscripciones.

Artículo 7.°. En los primeros diez días de cada 
mes, los Registradores enviarán, a la Dirección 
General un estado relativo a los trabajos de re
inscripción, con las siguientes casillas: 1.a, núme
ro de asientos de presentación extendidos en el 
mes anterior; 2.a, número de documentos reinscri
tos en el mismo mes; 3.a, número total de docu
mentos presentados durante el período reconstitu
tivo pendientes de reinscripción; 4 a, número to
tal de documentos ingresados en dicho período 
pendientes dé presentación; 5.a, número total de 
documentos retirados en el mismo período por 
desistir el presentante de su reinscripción, y 6.a, 
total general de documentos de las casillas 3.a y 
4.a, deducidos los de la casilla 5.a

Este servicio comenzará a cumplirse en la pri
mera decena del mes de febrero próximo.

Artículo 8.° Se faculta a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para resolver 
las incidencias y dudas que suscite la aplicación 
de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1940. - Bilbao 

Eguía. . 
limo. 8r. Director general de los Registros y del 

Notariado-
(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 1, 

de fecha 1 de enero de 1941).

Ministerio de Agricultura
, . ORDEN

FijacióiT del precio en canal de la carne de ganado 
vacuno mayor y menor y de cerda. *

limo. Sr.: Las consecuencias deducidas en la experiencia 
de más de un año de régimen de precios de carnes acon
sejan una nueva ponderación en los mismos y en las moda
lidades de su aplicación.

En virtud de lo cual, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: •

Artículo !.° A partir de L° de enero de 1911, los precios 
de cotización de las canales de ganado vacuno mayor y 
menor y de cerda en los mataderos de las localidades de 
cada provincia serán los que se consignan en el anejo 
que al final se inserta •
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Artículo 2.° Se coñsiderarán reses vacunas mayores las 
que se sacrifiquen con todos los dientes permanentes, y se 
comprenderán en la clasificación de vacunas menores las 
que no tengan todos los dientes permanentes, exceptuadas 
las novillas que hayan ejercido funciones reproductoras.

Artículo 3.° Los precios canal son libres de todo des
cuento.

Artículo 4.” El peso de las canales se efectuará a las tres 
horas de la matanza, sin que pueda deducirse cantidad al
guna por concepto de oreo.

Artículo 5 o El pago de arbitrios e impuestos municipa
les, gastos de matadero y transporte de las canales serán 
de cuenta de los carniceros.

El valor de la piel y de los despojos comestibles e indus
triales será percibido por los ganaderos.

Artículo 6.° A partir de la vigencia de esta Orden se 
prohibirá en toda España la venta de subproductos por el 

’ procedimiento de subasta o concurso.
Articulo 70 Los despojos comestibles de las reses vacu

nas serán facilitados para su distribución a los Sindicatos 
de despojeros, y los subproductos industriales a los Sindi
catos de seberos, triperos, corambreros, pellejeros, etc., etc. 
donde existan dichas Organizaciones.

Artículo 8.° En las localidades en que no funcionen aún 
los Orgarismos sindicales se entregarán los subproduc
tos a los industriales que de .ordinario se dediquen a la 
venta y preparación de los mismos, excepto los que no 
sean de fácil alteración, que serán expendidos a los Sindi
catos de los pueblos más inmediatos.

Articulo 9.° Se exceptúan de las normas, señaladas en 
los dos artículos anteriores los despojos que, procedentes 
de las reses sacrificadas por los chacineros mayoristas, se 
destinen a la industrialización en sus fábricas, quedando 
únicamente, comprendidos en las normas de referencia las 
pieles, astas, pezuñas y cuantos no sean objeto de elabo
ración o transformación en las mismas.

Artículo 10. Las glándulas y visceras de aprovecha
miento opoteráptico y farmacológico serán entregadas, obli
gatoriamente, a los Laboratorios señalados y a los precios 
establecidos por las disposiciones que regulan la recogida 
y pago de dichos órganos.

Artículo 11 Los despojos del ganado de cerda podrán 
ser expendidos en fresco por los carniceros y por los cha
cineros mayoristas.

Artículo 12. El precio de tasa de los despojos comesti
bles del ganado vacuno mayor y menor será el de 90 cén
timos kilo canal en invierno y 70 céntimos kilo canal en ve
rano Esta última época comprenderá de l.° de julio al 30 
de septiembre.
. Articulo 13. Los precios en matadero de ios despojos 
industriales de vacuno sin elaborar se fijarán por el Minis
terio de Industria y Comercio, cuyo Departamento señalará 
asimismo las tasas de dichos productos después de indus
trializados.

Articulo 14. La formación de las canales y faenado de 
reses se ajustarán a la circular de la Dirección General de 
Ganadería de fecha 24 de abril de 1940.

Articulo 15. Para la introducción de carnes foráneas en 
centros de consumo será necesario, única y exclusivamen
te, el cumplimiento de las normas y requisitos de carácter 
sanitario establecidos por las disposiciones vigentes.

Artículo 16. Queda subsistente la libertad de contrata
ción y circulación de reses de abasto, exigiéndose única y 
exclusivamente que las expediciones vengan acompañadas 
de la correspondiente guía sanitaria.

Artículo adicional. Los infractores, tanto de las normas 
y disposiciones contenidas en esta Orden, cuanto de los 
precios que en la misma figuran y de las tasas que en su 
oportunidad se establezcan por el Ministerio de Industria 
y Comercio y Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes para los despojos industriales y venta al pú
blico de las carnes, se considerarán comprendidos en la 
Ley de 3o de septiembre último, siendo aplicables asimis
mo las sanciones contenidas en dicha Ley a las Autorida
des que toleren o autoricen dichas infracciones. .

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido eh la presente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1940 —Benjumea Burin. 

limó. Sr. Director general de Ganadería.

Precios para kilo canal en las capitales de provincia
Anexo que se cita

Ganado Ganado
PROVINCIAS mayor menor

Pesetas Pesetas Pesetas

Alava..............y.............. 4*45 5*06 . 7'05
Albacete ......................... 4'75 5'35 6'80
Alicante............................ 4'85 5*45 7*05
Almería ........................... 4'85 5*45 6'35 •
Avila................................ 4'45 5'05 6'80
Badajoz............................ 4*45 5*05 6-35
Idem................................ (1)4'65 5'25 »
Baleares........................... 4‘85 5*05 6'35
Barcelona ............ .......... 4'95 5*55 7'20 .
Burgos.............. . ............ 4'45 5*05 6 90
Cáceres........................ , 4*45 5*05 6'35
Cádiz........................... . . 4*45 5*05 6'35
Idem ................ .............. (I) 4'95 5*50 >"
Castellón .................... . . 4'85 5*45 7'05
Ciudad Real .. . . ............ 4'65 5‘25 6'35
Córdoba ........... .......... . . 4*45 5*05 6'35
Idem ............................... (I) 4'75 5*25 »
Coruña ............................ 4‘35 4*95 6'45
Cuenca ............................ 4'65 5'25 6*80
Gerona .......................... . 4'85 5'45 ' 7*10
Granada ......... .. . . 4'85 5*45 6'35
Guadalajara .................... 4*65 5*25 6'85
Guipúzcoa .................... . 4'55 5*15 7'05
Huelva........................... . 4'75 5‘35 6'35
Huesca ............................ 4'85 5*45 7'10
Jaén ................................ 4*75 5'35 6'35
Gran Canaria.................. 5'15 5'75 7'20
León ............................. .. 4'35 4*95 6'80
Lérida............................... 4*85 5*45 7'10
Logroño ........................ . 4'45 5'05 6'90
Lugo ............................... 4'35 4'95 6'45
Madrid ......... ................ . 4'75 5‘35 6*90
Málaga ................... 4*90 5'50 6'35
Murcia............................. 4'85 5'45 6'80
Navarra........................... 4'55 5'15 7'05
Orense ............................ 4*35 4'95 6*45
Asturias .......................... 4*35 4*95 7'05
Falencia .......................... 4'45 5*05 6'90
Pontevedra ...................... 4'35 4*95 6'45
Salamanca ...................... 4'45 5'05 6'35
Tenerife........................... 5'15 5'75 7*20
Santander ........................ 4'35 4'95 7'05
Segovia ....... .................... 4'45 5*05 6*85
Sevilla............................. 4*45 5*05 6'35
Idem ............................... (D 4'85 5*35 »
Soria ............................... 4'45 5'05 6'90
Tarragona........................ 4'85 5*45 7'10
Teruel ............................. 4'75 5*35 7*00
Toledo............................. 4'45 5'05 6'35
Valencia ......................... 4'95 5*55 7*15
Valladolid........................ 4'45 5'05 6*80
Vizcaya ........................... 4*75 5*35 7'15
Zamora. .......................... 4'45 5*05 6'35
Zaragoza ......................... 4'85 5'45 7'10

(I) En las provincias para las que se señalan dos pre
cios se entienden los primeros para los meses de abril, 
mayo, junio, julio y agosto, en las que se autoabastecen, y 
los segundos precios regirán para los meses restantes.

(Del «Boletín Oficial del Estado* núm. 1, 
de fecha 1 de enero de 1941). .

SECCION CUARTA
Núm. 92 .

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

En uso de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 7.° del Decreto de 23 de febrero de 1939, he dis
puesto que se gire visita de Inspección por el concepto
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de Timbre del Estado, a los partidos judiciales de Pina, 
Sos del Rey Católico y Tarazona, encomendando este 
servició al Inspector técn ico de esta provincia D. Car
los Alvarez Rodero.

Lo que se comunica por el presente anuncio a las 
Autoridades, entidades y particulares interesados, para 
que presten a dicho funcionario los auxilios reglamen
tarios para el mejor cumplimiento de su misión. 
. Zaragoza, 7 de enero de 1941.—El Delegado de 
Hacienda. Ramón Peñarredonda. 

j.-i . ■■ ■■ , u , 
i' v.J .4 ;

Núm. 94

Sindicato Nacional del Olivo
' DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por la Delegación del Ministerio de Agricultura en 
el Sindicato Nacional del Olivo y con referencia a es
clarecer lo que se entiende por productores de aceite 
de oliva y la justificación de este carácter a los efectos 
de reservarse el cupo de 25 kilos, ha dispuesto entre 
otros extremos los siguientes: ,

A) Se entenderá que son productores de aceite de 
oliva;

1 .° Las personas que cultiven olivares propios, o 
que tengan en arrendamiento, aunque no molturen la 
aceituna producida en 'os molinos de su propiedad. , 

2 .° Los propietarios de olivares que los tengap da
dos en aparcería o en arriendo, siempre que en este 
último caso perciba en aceituna.o en aceite la totali
dad o parte de la renta. ,

3 .° Los fabricantes de aceite, bien posean almazara 
de su propiedad o la tengan arrendada, aunque no ten- - 
gan olivar propio. .

4 .° Los propietarios de almazaras o molinos que 
los tengan arrendados, siempre que perciban la tota
lidad o parte de la renta en aceite.

B) Los Delegados provinciales, antes de conceder 
el derecho de reserva de aceite a una perona, habrán 
de comprobar que ésta se encuentra incluida en alguno 
de ios grupos anteriores, y paradlo deberán exigir la 
presentación de los siguientes documentos:

1 .° Títulos de propiedad de la finca, si el produc
tor es propietario del olivar que cultiva.

2 .° Contrato de arrendamiento, si es arrendatario.
3 .° Contrato de arrendamiento, si es propietario del 

olivar o molino que nó explota directamente, en cuyo 
contrato deberá figurar, de manera explícita, que -a to
talidad o parte de la renta se paga1 en especie.

4 .° Recibo que acredite el pago de la contribución 
industrial, si se trata de un fabricante de aceite. .

(EstrTS documentos deberán ser sellados con el sello 
del Sindicato para evitar que puedan ser otra ve¿ utih- / 
zados).

C) En ningún caso se podrá conceder a una perso
na íuitorización para reservar mía cantidad de aceite 
que sea superior ala producida este año por su oli
var, ni tampoco superior a la que percibe en concepto 
de renta en especie, según contrato de arrendamiento.

¿) Los obreros para los cuales puede reservar 
aceite un productor a razón de 25 kilos por persona y 

, año, son solamente los que puedan considerarse como 
* fijos en su explotación agrícola. (Para los obreros 

eventuales, solamente se podrá reservar aceite a razón 
de 2 kilos por obrero y mes que trabaje en la explo
tación). ■ '

F) Se advierte especialmente a los Delegados pro
vinciales, que ta§ personas que compren aceituna y 
lleven ésta a maquilar, no tienen derecho'a reserva al

guna de aceite para su propio consumo, por consi
guiente, deberán revis -rse las autorizaciones concedi
das hasta la fecha de reserva de aceite, y si entre ellas 
se descubre alguna que por inadvertencia haya sido 
otorgada a una persona que se encuentre en t l caso, 
no solamente será anulada inmediatamente tal autori
zación, si no que el. nombre y señas de la persona alu
dida deberá ser comunicado a esta Delegación del Mi
nisterio de Agricultuia, sobre todo si dicha peisona, 
con engaños, ha aparecido ante lá Delegación Provin
cial como productora de aceite.

F) El aceite concedido a las personas que tienen 
derecho a reserva para propio consumo deberá ser 
transportado precisamente por ^ferrocarril, siempre que 
esto sea posible, para tener comprobación de la canti
dad de dicho producto realmente trasladada. Cuando 
esto no pueda ser, los Delegados provinciales torna
rán las piecauciones que su celo les sugiera, para evi
tar que la cantidad de aceite retirado (k la circulación 
sea superior al que la Ley concede a cada productor.

G) Hasta nueva orden estas intrucciones deberán 
ser seguidas esti iCtamente por todos los Delegados 
provinciales, los que serán responsables ante esta De
legación del Ministerio de Agricultura de loS perjui
cios que sé deriven de la negligencia en el cumpli
miento de ellas.

Zaragoza, 8 de enero de 1941.—El Secretario pro
vincial, José María Gerona.

- ■ ■ — ' . ;
Junta Provincial de Beneficiencia.

■ C Ircular
Algunas Comisiones locales no han remitido toda

vía a esta Junta los padrones de Beneficencia manda
dos formar por circulares insertas en.los números del 
Bo l et ín Of ic ial  de la provincia de los días 26 de 
octubre y 14 de diciembre del pasado año.

Por última vez requiero a dichas Comisiones para 
que efectúen el servicio de referencia en el improrro
gable plazo de cinco dias, con la adveitencia de que 
a las que no lo hagan se les impondrá una multa de 
10j  pesetas a cada uno de sus miembros.

Lo que se hace público para conocimiento y cum
plimiento por las Comisiones locaies a quienes esta 
circular se refiere.

Zaragoza, 7 de enero de 1941.—El Gobernador 
civil- Presidente, Francisco Sáenz de Tejada. .

. ■ Núm. 74. .

Delegación Regional de Trabajo 
de Zaragoza    

Sueldos de empleados dé oficinas y d^ministratwos en gc-
ne^al. ,

Por Orden,del Ministerio de Trabajo de 20 de diciembre 
de 1940 (“Boletín Oficial del Estado” del 22) se ha dis- ¡ 
puesto lo que sigue: , i

l .° Los sueldos de los empleados de oficinas o empleados j 
ndministrativos en general, no adscritos a una industria cu- 3 
yas relaciones laterales hayan sido reglamentadas con pos- ; J 
terioridad al primero de febrero de 1938, se acomodarán y 
como min mo a los fijados para la industria sidero-meta- 
lúrgica en el artículo 14 del Reglamento de 11 de noviem- ® 
bre de 19ó8 y <-n relación con las categorías profesionales que 3 
la misma disposición señala y zonas territoriales establecidas je 
para su aplicación. . . ■

Los aumentos de sueldos por bienios y quinquenios se apli-« 
caran sobre el sueldo base de la categoría, teniendb en cuen
ta los años de servicio en la Empresa. ,

2 .° Los obreros de trabajos manuales ocupados en i aienas^
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para las cuales no se haya fijado un salairio en normas apre- 
badas por este Departamento o sus organismos competentes 
percibirán coi(*o mínimo el señalado para el peonaje no es
pecializado en el articulo 12 del Reglamento ya citado de 
11 de noviembre de 1938t, y con sujeción a las zonas allí 
estableciuar si el trabajo se ejecuta en capitales de provincia 
o núcleos de población considerados como industriales. Cuan- 
dq se rei'ice en medios rurales, el jomad mínimo se ajus
ta! a al que rija con el mismo concepto para los trabajos 
agrícolas i o úeienninados. ,

J.“ l oo j_/e<cgucbs ue nanajo publicarán en los " Boleti
nes Unciales” ue carta provuicia la presente Urden con 
aquellas i.xstrucciones practicas que requiera la apUcac ón 
íle sus disposiciones, que entraran en vigor desue la fecha 
de su inserción en el "Boletín Uncial ael Estado", y con 
carácter retroactivo al de 1.® del mes actual de diciembre 
para aquellos sueldos no abonados en efectivo en el día de 
su publicación. i

Esta Delegación, en uso de las atril/uciones que le con
fiere la reieiida Urden, lia dispuesto las siguientes instruc
ciones de obligatoria aplicación i •
^1.“ Lmpieaao# auimnistrativos.—Definición

Jcjcs dv 1/ —• bou los Jetes de oficina nombrados 
exclusivamente por las nJiqircsas, cuya misión se desenvuelve 
con la maxtma comiaiiiza ue ia ueiencia.

Jefes ue Z;‘ — ^on ios jetes que están al frente, como 
titulares, ue una ue las siguí-mies ¿eoctones:

Sección de Contabiiicad.
Sección ue Compraventa.
Sección de Correspunuencia. , ,
Estos cargos podran ejercerse indistintamente con titulo 

o sin Ululo de una de las Escuelas onciales del Estado.
Jejc de Lo utaulimad. — Loiuaule. — Deberá estar capa

citado paiti dirigir y resolver los siguientes casos de contaoi- 
lidaa: iniciar y dejar auicrtas las contabilidades de cuantas 
Sociedades" son conocidas en la vida de los negocios, y espe
cialmente la Sociedad Anónima; éiectuar liquidación de un 
ejercicio social, formando el correspondiente inventario-ba
lance; liquidación de cuentas de moneua extranjera; liqui
dación de cuentas corrientes por los métodos directo, indi
recto y hamburgués o por escalas; conocer las leyes fis
cales que ie permitan presentar correctamente a la Hacienda 
a liquidarse un ejercicio social; lai Memoria de balance y 
cuentas de pérdidas y ganancias, oon las Gcrtificaciones y 
declaraciones jurauas que son indispensables.

Jefe de Compra-venia. — Deberá conocer los materiales o 
artículos que en nombre de las Empresas adquiera o venda; 
estar al tanto de las oscilaciones de los precios del mercado; 
llevar ai día un fichero de proveedores, así como otro fichero 
de precios de los artículos o materiales que le darán a cono
cer en touo momento la situación comercial y de la compe
tencia; deberá, ademas, estar avalado por la confianza de las 
Direcciones de las Empresas.

JJe de Coirespondencia. — Es el que está al frente de los 
taquigraíos y mecanógrafos, y, por conocer los asuntos de 
las casas, colabora directamente a los trabajos de gestión 
de las Gerencias.

Oficiales de 1.a — Son los que están al frente de una de 
las siguicines Secciones:
■ Sección de Caja.

Sección de Administración de mano de obra.
Sección de Almacenes.

. CQjcro. _ Es el que lleva la Caja y registra cuantas ope
raciones se efectúen en metálico. .

Adminisuador de mano y obra. —. Es el ejecuta la 
: liquidación de jornales ordinarios, prima y Estajo, aplica 
i el imoorte cíe la mano de obra en general a los distintos pe- 
t di¿7d= la cía; entrega a la eonaaMídad. al hadarse 
& cada nómma, relación clasificadora de la inversióni de Jos 
fe jornales, primas y-d^stajos; lleva los ficheros ¿el personal 
fcy trat>ajos iriherentes a los seguros sociales 
K" leje de almacén. - Es el encargado de llevar la contató. 
■ lidad administrativa del almacén, registrado «n la maxima 
■exactitud los movimientos de esta Secxion en los ficheros 
■ de materiales, lilxos de entradas y salidas, hojas o partes

*1 destino que se da a los y saldo
■de existrmeia de los diversos materiales o artículos.

Quedara eaimilado a esta categoría el ayudante del Conta
ble o Jefe de Contabilidad que por su competencia y cono- 
amiento le sustituya en casos,de ausencia.

Oficiales de 2.a — Son los que dedican su actividad a co
laborar dilectamente al trabajo de los Jefes de 2.*

Oficiales de 3.a — Son los que colaboran y suplen con su 
trabajo a los Oficiales de 1.a, y los taquimecanógrafos.

Auxiliares. — Son los que prestan su auxilip profesional 
al trabajo en general de las distintas Secciones administra
tivas, y la i mecanógrafas.

As entonos. — suxx ios empleados que realizan el apren
dizaje de trabajo de oficina, siendo su misión de caracterís
ticas analugas a las que se fijan como correspondientes a los 
Auxiliare». .

2 .a Los sueldos de los empleados administrativos de la 
jurisdicción de esta Delegación serán los señalados en el 
cuadro que al final se inserta. '

3 .* La adscripción de los empleados administrativos para 
la percepción de sueldos en cada una de las zonas será, en 
relación von las categorías antes /especificadas, la siguiente:

Jefes de 1.a — A la prunela categoría los que tengan a 
sus ordenes dos o mas Jetes de ‘beccioit A la segunda, los 
restantes. - . . íH

Jefes de 2.a — A la tercera categoría los que tengan a su 
cargo una becdón oon tres o más empleados. A la cuarta, 
los restantes. ,

Oficiales de 1.a — A la quinta, los cajeros. A la sexta, 
los restantes. i

Oficiaits de 2.* — A la séptima, los que lleven más de 
sitio visible del lugar de trabajo, jjor un periodo de diez 
días. .

Los empleados que estimen que han sido mal clasificados 
deberán presei'.tar la oportuna reclamación, antes del primero 
<’e marzo próximo, en la Delegación Regional de Trabajo 
los pertenecientes a Zaragoza (capital y provincia), y en las 
cinco ajíios de antigüedad en dicho cargo. A la octava, los
restantes. . 1

Oficialei de 3.a — A la novena, los que lleven más de 
cinco arios de antigüedad en dicho cargo. A la décima, los 
restantes.

Auxiliares. — A la undécima, los que lleven más de cinco 
años en dicho cargo. A la duodécima, los restantes.

4 .a En el plazo máximo de quince días, contados a par
tir de la pubhcaoión de las presentes instrucaones en loe 

Boletines Unciales” de las respectivas provincias, los em
presarios procederán a confeccior^r sus plantillas de perso
nal de oficiaos con sujeción a las categorías y sueldos asig
nados a cada empleado. Dicha plantilla deberá exponerla en 
Inspecciones Provinciales de 1-rabajo respectivas los perte
necientes a las provincias de Huesca y I cruel.

La Delegación Regional de Trabajo, previa audiencia de 
los interesados y practica de las informaciones que estime 
precisas, icsolverá en definitiva, sin que contra su acuerdo 
pueda plantearse recurso.

5 .a No podrá ascenderse automáticamente de un cargo a 
otro de categoría superior si en ésta no existe vacante.

Para el ascenso a oficial, la Empresa podra someter a los 
Auxiliares a las pruebas que estime necesarias ascendiendo 
al que dm.ucstre mayor capacitación. En igualdad de con- 
dicioines serán preferidos los varones. ,

áa Los ^ones no especializados de industrias que no 
tengan aprobadas normas dé trabajo percibirán como míni
mo los siguientes salarios:

Zaragoza, 9 pesetas.। Huesca, 7 pesetas.
Teruel, 7 pesetas. .
7 .a Los peones no especializados de ind"stn^ 

gan aprobada» normas de trabajo enclava os c dirimo' 
cias de Zaragoza, Huesca y Teruel percibirán como m,^

X." 1“
Trabajo de 15 de noviembre de 19W

8a Serán respetadas íntegramente todas las condiciones 
más beneficiosas míe en la actualidad dis ruten los emplox- 
do» M obreros afectado* por estas instrucciones.
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9.* Las infractiones a estas instrucciones serán caitigt- 
das con multas de 50 a 2oO .pesetas.

Zaragoza, 4 de enero de 1941. — El Delegado de Trabajo.
P. A., Javier de Palacios.

CATEGORIAS

SALARIO INICIAL

ZAR1 GOZ» 
(CapiUl)

PtM.

ZARAGOZA 
(Provinci»)

PtM.__

HUESCA 
y TERdIL

PUS-

PrímpTU ................................... 650 600 500
x 11 lucia «.•»•••••• 600 550 ■ 450
Otíg uuua • ••■••••••• 
Tprnpríi............................................ 550 500 425
J_ ci Ole ••••••■ • •

500 450 400
375Vilcll la* 

Onintíl . . . 450 425WUlIlVcL- ■••••••••• •
Sexta# • • 425 400 350

Séptima............................ 400
375

375
350

325
300 x
275

.- ...............................   • 350 325
Tlónimn ......................................... 325 300 250
TTnrlópimfl. ................................ 300 . 275 225

200275 250UUU1115villlcl* • •••■••••••

Meritorios
65 60 55

i riiiier aiiu................................ 107 90* 80
105
130

MegUlKlV CM1V. 149
191

120
150

VUcli tu ....................... • • • 233 180 155
^111 mu . ......................

2 bienios
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
-2

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de 25 
de 25 
de 25 
de 25
de 
de 
de 
de 

' de
de 
de 
de

20
20
20
20
15
15
10
10

AUMENTOS

ptas. 
id

y 4 qu 
y 4

’inquenios 
id. -

de 25 i 
de 25

litas. 
' id.

id. y 4 id. de 25 id.
id. y 4 id. ' de 25 id.
id. y 4 id. de 20 id.
id. y 4 id. de 20 id.
id. y 4 id. de 20 id.
id. V 4 id. de 20 id.
id. y 4 id. de 15 id.
id. y 4 id- de 15 id.
id. y 4 id. de 10 id.
id. y 4 id. de 10 id.

Los Cajeros deberán percibir, además del sueldo, 
400 pesetas anuales por quebranto de moneda 

f i personal femenino, a excepción de las taquime-
P=1 

masculino.

SECCION SEX^ '
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamaitanoiH 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se menao- 
do presentar los vecinos contra aquello» la* reclama
ciones que estimen conveniente*.

Censo de requisición militar
13.—Sástago. ' ,

Censo de contribuyentes de seguros sociales
89.—Villanueva de Gállego.

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación
86.—La Muela.

Padrón de cédulas personales
88 —La Joyosa.
90.-Aramia de Moncayo.

Presupuesto municipal ordinaria
71.—Lécera.
87.—Sádaba.

Repartimiento general de utilidades
89.—Villanueva de Gállego. .

* * *
MONTERDE Núm.72

Las Ordenanza* de Riegos con los Reglamentos del 
Sindicato yjurado formados por la Comunidad de Re
gante* de la acequia de «La Calderera», de Monterde 
se hallan expuestos al público por espacio de tremía 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, donde podran 
examinarse por todos los interesados y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas.

Monterde, 4 de enero de 1941.—El Alcalde, Eladio 
Marco.

QUINTO 1 Núm-1
Por acuerdo del Ayuntamiento de esta villa, se con

voca oposición para cubrir dos plazas de Auxiliar 1. 
y Auxiliar 2.° de Secretaría,: dotadas con el haber 
de 3.000 pesetas anuales la primera y 2.750 pesetas la 
segunda. , .

Podrán tomar parte en esta oposición los españoles 
de uno y otro sexo que reúnan las condiciones si
guientes: .

a) Haber cumplido 18 años y no exceder de 35. ,
b) No padecer defecto físico que imposibilite ei 

ejercicio del empleo a que aspire.
c) Carecer de antecedentes penales y haber obser

vado buena conducta. 1
d) Ser persona de indudable adhesión a la Causa 

nacional y a las ideas representadas por éste.
Se establece un turno de preferencias conforme a lo 

dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 1939 y aparta
do 9.° de la Orden de 30 de octubre del mismo año, 
siendo por tanto la primera de las plazas citadas para 
caballeros mutilados de guerra y la segunda para Ofi
ciales provisionales o de complemento. Si no se pre
sentaren solicitantes clasificados en alguno de los cita-. 
dos grupos siguientes, por el orden establecido en las 
citadas disposiciones, incluso al turno de libre disposi
ción del Ayuntamiento, adjudicándose las plazas al gru
po o grupos en que haya opositores aprobados por el 
Tribunal, por el orden de preferencia citado.

Las oposiciones tendrán lugar en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial el día último hábil del mes de 
marzo de 1941, ante el Tribunal que las disposiciones 
legales indican y constarán de los ejercicios siguientes.
l .° Escritura al dictado de un trozo de difícil orto

grafía, a mano, y un documento, a juicio del Tribu
nal, a máquina. . , . • •

2 .° Contestar en un tiempo mínimo de quince minu
tos y máximo de cuarenta, dos temas del programa 
oficial anejo a la Orden de 30 de octubre de 1939, 
disposición adicional primera. Dichos temas serán sa
cados a la suerte. , A

3 .° Redacción de un acta de sesión de Ayunta
miento, resolución de problemas de repartos propor
cionales, o evacuación de trámites administrativos 
que el Tribunal proponga. .

Los tres citados ejercicios serán eliminatorios. Los 
miembros del Tribunal dispondrán de diez puntos por 
cada examinando y ejercicio, debiendo obtener en cada 
ejercicio no menos de cinco puntos por cada miembro 
del Tribunal; sumados los puntos obtenidos, se sacara 
el promedio. L , .

Las instancias, solicitando tomar parte en la oposi
ción, se dirigirán al señor Alcalde, reintegradas con 
una póliza de 1'50 pesetas, acompañando a la misma 
los documentos siguientes:
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a) Certificado de nacimiento expedido por el Re
gistro Civil.

d) Certificado de antecedentes penales expedido 
por el Registro Central de Penados.

’ c) Certificado de buena conducta y adhesión al 
Movimiento expedido por el señor Alcalde del domi- 

, cilio del solicitante.
d) Documento militar que pruebe su condición de 

comprendido en el grupo a que aspire ser incluido.
6) Los demás documentos que justifiquen méritos 

de otra naturaleza que el solicitante desee acompañar.
Las instancias deberán presentarse, juntamente con 

la documentación total, antes del día 1.® de marzo 
próximo. ■ •

Los opositores deberán satisfacer, al presentar sus 
instancias, la cantidad de 25 pesetás cada uno por 
derechos de examen.

El Tribunal podrá declarar desierta la oposición si 
ninguno de los opositores demostrara conocimientos 
suficientes para el desempeño de la función que aspire 
desempeñar.

Una vez resuelta la oposición y aprobada que sea 
por el Ayuntamiento la propuesta del Tribunal, los que 

* resulten nombrados deberán presentarse a tomar po
sesión en el plazo de un mes, presentando entonces 
certificado médico que justifique no hallarse imposibi
litado físicamente para el desempeño del cargo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Quinto, 30 de diciembre de 1940.—El Alcalde, Pe

dro Jardiel.

SECCIO<N SEPTICA

ADMINISTRACION PE JUSTICIA

' Núm. 82

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DI RESPONSABILIDADES POLITICAS

Cédula de notificación
Por la presente se hace saber a D.“ Vicenta Puérto- 

las Agudo, vecina que fué de MariMe Huerva y cuyo 
domicilio se ignora en la actualidad, y así mismo a Ju
lio Gracia Pintre, o, en su caso, a sus herederos, que 
se ha recibido en este Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Zaragoza (sito en San Mi
guel, 48, 1°), la pieza de embargo dimanante del expe
diente núm 1.767 contra el referido Julio Gracia, con la 
reclamación formulada por la primera, a fin de que 
puedan personarse en el procedimiento en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el siguiente a su in
serción en el Bo l et ín . ' If t c t a t  de la provincia y a los 
efectos del párrafo 1.® del art. 4 0 del Decreto de 3 de 
mayo de 1940, con apercibimiento a la primera de que 
su falta de personamiento equivaldrá al desistimiento 
de su pretensión.

Zaragoza, 3 de enero de mil novecientos cuaren
ta y uno.—El Secretario, Jaime Pérez

Núm. 5.890

• JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades po- 

^líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber; Que el inculpado 

cuya relación y número del expediente abajo se inserta 
ha satisfecho totalmente la sanción y costas que le 
fueron impuestas por la jurisdicción competente como 

resultado del expediente tramitado contra el mis
mo por la responsabilidad política en que se le consi
deró incuiso. En consecuencia, el expresado tiene 
recuperada la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en especial del interesado, a fin de que éste, en el 
niazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, pueda instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, cón la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo dé los autos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.—Félix Solano.

Relación que se cita: .
1.275.-Germán Chueca, Fuentes de Ebro.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 49
JUZGADO NUM.3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de 

D. Adolfo García Abrines, mayor de edad, Médico y 
de esta vecindad, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, con la pretensión-de que se le conceda la 
oportuna autorización para la unión de dichos dos ape
llidos, que son el paterno y materno, como si fuera 
uno solo, o sea García-Abrines, por ser en esa forma 
como por costumbre se le viene llamando, tanto en 
Barcelona, donde cursó los estudios, como en Zarago
za, donde obtuvo su título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía y en donde ejerce su profesión, con los que 
igualmente firma, sin que nunca haya sido llamado cón 
el apellido paterno solamente. Habiendo acordado pu
blicar e! presente edicto anunciado la incoación de di
cho expediente y objeto de él para, conocimiento de 
las personas que se crean interesadas, a fin de que en 
término de tres meses puedan presentar su oposi
ción en este Juzgado, si se creen con derecho a ello.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.—Pablo de Pablo.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 43 '
JUZGADO NUM. 2

' . Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 2 de Zaragoza en sumario 
que se instruye bajo el núm. 472 de 1940, sobre hurto, 
se cita por medio de la presente a un tal Pascual Gil 
Periset, cuyo domicilio y actual paradero se descono
ce, a fin de que dentro del término de cinco días com- 
pareza ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 62), al 
objeto de recibirle declaración, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente cédula que firmo en Zaragoza a tres de enero 
de mil novecientos cuarenta-y uno.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 97
JUZGADO ÑÜM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, luez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio declarativo de mayor 

cuantía tramitado en este Juzgado a instancia de la 
Sucursal del Banco de España en Zaragoza, contra la 
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herencia yacente de D. ¡osé-Luis Castellano de 1a Pe- 
fia, y en su caso contra sus hijos y presuntos herede
ros, así como contra su viuda D.a María Gastón Puja
das, en reclamación de 88.000 pesetas, he acordado 
hacer un segundo llamamiento a la expresada herencia 
yacente y presuntos herederos, emplazándoles para 
que dentro del término de cinco días comparezcan en 
aludidos autos, personándose en forma, si vieren con
venirles, previniéndoles que las copias'simples presen
tadas están a su disposición en la Secretaría del que 
autoriza. •

Dado en Zaragoza h ocho de enero de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Pablo de Pablo.—El Secretario» 
Vicente Lizandra.

Núm. 29 .

JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 

ejecutivo a instancia de D.a Ascensión Cuairán Cas
tillo, como viuda y heredera de D. Julio García Garcés, 
contra los cónyuges D. Antonio Blecua Ibarz y doña 
Asunción Suelves García, en redamación de tres mil 
pesetas de capital, mil setecientas ochenta y cinco pe
setas por intereses pactados y vencidos, intereses que 
venzan y los legales y costas causadas y que se causen, 
para cuyos dos últimos conceptos han sido señaladas 
tres mil pesetas; v hallándose dichos ejecutados en ig
norado paradero, he acordado publicar el presente 
edicto citándoles de remate para que. dentro del tér
mino de nueve días, comparezcan en dichos autos, per- 
soriándose en forma y oponién 'ose a la ejecución si 
les conviniere, previniéndoles que ha sido. practicado 
e! embargo sin el previo requerimiento de pago por tal 
circunstancia de hallarse en ignorado paradero, y que 
las copias simples presentadas se hallan a su disposi
ción en la Secretaría del que autoriza.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.—Pablo de Pablo.—El Secre
tario, Vicente Lizandra. .

, Núm. 63 .

CALAMOCHA

D. Fermín Sanz Villuendas, Juez de instrucción de Ca- 
lamocha y su partido;
En virtud del presente, ruego y encargo a todos 

los agentes de la Policía judicial, procedan a la busca 
y captura de los autores del robo cometido en la noche 
del 27 del pasado en el pueblo de Ferreruela de Huer* 
va, del domicilio del vecino Ramón Lázaro Señalada y 
ocupación de tres jamones (dos de ellos de 14 kilos 
cada uno y de 12 el otro); noventa y cinco pieles de 
reses lanares con las iniciales J. R.-M. y A.; cinco de 
cabra, sin marcar; tres fardos de escobas de doce cada 
uno de ellos; un guardapolvo de hombre, gris; otro de 
mujer; una chaqueta negra de señora, de paño negro 
bueno, y un par de medias de señora, de hilo, dete
niendo a las personas en cuyo podér se encuenden s¡ 
no acreditan su legítima adquisición, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo con el núm. 36 de 
este año sobre robo.

Dado en Calamocha a dos de enero de mil-novecien
tos cuarenta y uno.—El Juez de instrucción, Fermín 
Sanz.—El Secretario, Francisco Anhrés.

Núm. 76

MADRID

D. Fermín Lozano y Contra, ‘Juez de primera instan
cia del Juzgado número 8 de esta capital;
Por el presente y a virtud de lo acordado en el jui- • 

ció abintestato de D. Gregorio Cascante y Toledo, na
tural que fué de Zaragoza, ignorándose el nombre de 
sus padres, se anuncia el fallecimiento sin testar de 
dicho señor, ocurrido el día 5 de septiembre de 1939 en 
su domicilio de Madrid, (calle particular de Méndez 
Alvaro, núm. 2), a los 78 años de edad, en estado de 
casado, desconociéndose el hombre de su esposa. 
, Y se llama a los que se crean con derecho a su he" 
rencia para que comparezcan a redamarlo ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días, bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. x

Y para su inserciónen el Bo l et ín - Of t c ia l  de la . 
'provincia de Zaragoza, se expide el presente en Ma
drid a veintiocho de diciembre de mil novecientos cua
renta.—Fermín Lozano.—El Secretario, José Torres.

PARTE NO OFJCIAl.

Núm. 84

Comunidad, de Regantes de Terror
De conformidad a 1o dispuesto en el artículo 44 de 

las Ordenarizas ñor que se‘rige esta Comunidad, se 
convoca a todos los señores regantes de la misma a 
1a Junta general ordinaria que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo, el día 19 del corriente mes 
y horade las trece de la tarde, en primera convocato
ria, y a las cuatro del mismo día en segunda convoca
toria.

Los asuntos a tratar son los siguientes:

!.• Examen de la memoria anual del Sindicato.

2 .° Examen de! presupuesto de ingresos y gastos 
para 1941.

3 .® Examen de 1a cuenta de ingresos y gastos de 
1940. .

4 .® Elección del Vocal que sustituya al fallecido
D. Ernesto Pérez Marquina.

5 .® Nombramiento de Guarda de aguas del Sindi 
cato.

6 .® Instancia de D. Deogracias Sánchez que solici
ta autorización para instalar un motor a gasolina para 
riegos.

7 .® Instancia de D. José M.a Pérez Pérez, que soli
cita autorización para instalación de artefacto hidráuli- 
co°para riegos. *

8 .® Ruegos y preguntas.
Tener, 7 de enero de 1941. —El Presidente, Luis

García. •
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